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El Reglamento de la Ley de Pesca no protege a los tiburones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Tiburones en playa “Tarqui” en la provincia de Manabí 
 

La “Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca” se promulgó en abril de 2020. Desde esa 
fecha el Ecuador cuenta con un marco legal que regula una de las principales funciones que nos provee el 
mar: la pesca. 
 
A pesar que el Reglamento a la Ley de Pesca se promulgó luego de 22 meses de la Ley, como Más 
Galápagos expresamos nuestra preocupación por que no se han adoptado medidas que permitan garantizar 
el control a la captura de tiburones, pues son especies vitales para mantener la salud de los mares. 
 
En el Ecuador está prohibida la pesca de tiburones; sin embargo, desde el 2007 se autoriza la 
comercialización de las capturas que no son el objetivo principal de la misma y que se la conoce como 
“pesca incidental”. En la práctica, este vacío legal, al no existir un límite máximo de capturas “incidentales”, 
esa pesca incidental alcanza volúmenes “industriales” ubicando al Ecuador como uno de los principales 
países exportadores de aletas de tiburón en el mundo. 
 
Por lo expuesto, como Más Galápagos solicitamos a los ministerios de Producción y Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica que se adopten las medidas necesarias para controlar y disminuir la pesca de 
tiburones por parte de las flotas pesqueras ecuatorianas. 
 
Como colectivo ciudadano estamos en condiciones aportar al debate nacional sobre las regulaciones de la 
pesca y tampoco vemos en el Reglamento a la Ley de Pesca un espacio para que nuestra voz como 
usuarios no extractivos del mar sea escuchada ni considerada en la toma de decisiones que afectan a todos 
los ecuatorianos. 
 
Más Galápagos trabaja para lograr concienciar a todos los ecuatorianos la necesidad de tener un mar sano 
y para esto debemos lograr la protección, el uso adecuado de las especies, considerando su capacidad de 
regeneración y los lugares donde especies comerciales y silvestres importantes se multiplican como las 
reservas marinas. 

 
#MasReservaMasVida 

	


